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Auto interlocutorio 450 
Radicado 052663153001-2021-00217-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado (s) Olga  Lucía  Cossio  Flórez 
Asunto Decreta terminación parcial del proceso  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 
 
Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación parcial del 

proceso ejecutivo por pago total respecto de la obligación contenida en el 

pagaré N° 5536620010778212.  

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 
 

Declarar la terminación parcial del proceso ejecutivo promovido por 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Olga Lucía Cossio Flórez, respecto 

de la obligación contenida en el pagaré Nº 5536620010778212 por valor de 

$18.239.796,00, por pago de la misma; debiéndose continuar en relación con 

las obligaciones que constan en los pagarés Nºs. 4960840073329988 por 

valor de $21.346.793,00; 507410082544 por valor de $58.913.713,69 y 

4975004754 por valor de$46.792.425,54 y sus correspondientes intereses. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 127   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 8 de octubre de 2021. 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


